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MARCO REGULATORIO INTERNACIONAL

“Acuerdo sobre la aplicación de medidas 
sanitarias y fitosanitarias” OMC
Establecer un marco multilateral de normas y disciplinas 
que sirvan de guía para la elaboración, adopción y 
observancia de las medidas sanitarias y fitosanitarias.
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“Código Sanitario para los Animales 
Terrestres” OIE

Seguridad sanitaria del comercio internacional 
de animales terrestres y sus productos y 
subproductos.
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REGULACIONES DE LOS PAÍSES DE 
DESTINO

– Código Federal de Regulaciones de EUA. 
– Normativa Andina.
– Resoluciones
– Actos y Regulaciones canadienses.
– Directivas y Reglamentos Europeos.
– Etc.
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“Acuerdo mediante el cual se enlistan las 
enfermedades y plagas de los animales, 
exóticas y endémicas de notificación 
obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos”
DOF

MARCO REGULATORIO NACIONAL
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Grupo 1 

Enfermedades y plagas exóticas que por su 
rápida diseminación e impacto económico para 
la población animal y riesgo para la salud 
pública son consideradas de notificación 
inmediata obligatoria a las autoridades 
competentes de sanidad animal del país.
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Grupo 2 

Enfermedades enzoóticas transmisibles que se 
encuentran en el territorio nacional y que por 
sus efectos significativos en la producción 
pecuaria, comercio internacional salud pública y 
de importancia estratégica para las acciones de 
salud animal en el país, son de notificación 
inmediata obligatoria.
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Grupo 3 

Enfermedades que se encuentran presentes 
en territorio nacional consideradas como 
enzoóticas pero que representan un menor 
riesgo desde el punto de vista epidemiológico, 
económico, de salud pública y de comercio 
nacional e internacional son de notificación 
mensual obligatoria.
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Notificación: 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
SAGARPA

infolab@senasica.gob.mx

diveinfo@senasica.gob.mx
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• Expedición del CZE

• Regulación de BPM.

• Inocuidad alimentaria.

• Certificación de Unidades 
de Producción.

• Trazabilidad.

Reglamento de la LFSA
25 de julio de 2007
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Certificado Zoosanitario de Exportación
(CZE) 

Documento oficial mediante el cual se 
manifiesta a los países de destino que los 
animales o productos de origen o uso animal 
que se desean exportar, cumplen con la 
normatividad y presentan una condición 
sanitaria adecuada.
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ACUERDOS INTERNACIONALES TLC –
ACUERDOS DE MSF

México mantiene 
acuerdos de libre 
comercio con más de 
10 países o regiones 

Con cada uno de ellos 
tiene acuerdos de 
MSyF (SPS) basados 
en el acuerdo de la 
OMC



SENASICA

PRINCIPALES NEGOCIACIONES PARA LA APERTURA DE 
MERCADOS PARA LOS PRODUCTOS DE ORIGEN PORCINO

CANADÁ

Reconocimiento de estados libres de la enfermedad de 
Fiebre porcina clásica (FPC)

Se ha logrado el reconocimiento de Baja California, Baja 
California Sur; Chihuahua; Nayarit, Sinaloa; Sonora y 
Yucatán. 

Se está en negociación para el reconocimiento de la Zona 
Centro Occidente.
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ESTADOS UNIDOS

Reconocimiento de estados libres de la enfermedad de 
Fiebre porcina clásica (FPC)

Se ha logrado el reconocimiento de Baja California, Baja 
California Sur; Campeche, Chihuahua; Nayarit; Quintana 
Roo, Sinaloa; Sonora y Yucatán. 

Se está en negociación para el reconocimiento de la 
Zona Centro Occidente.
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CHILE

Reconocimiento de estados libres de la enfermedad de 
Fiebre porcina clásica (FPC)

Chile ha reconocido a Baja California, Baja California 
Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, 
Tamaulipas, Quintana Roo y Yucatán así como a la 
Región Lagunera.
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JAPÓN

Reconocimiento de estados libres de la enfermedad de 
Fiebre porcina clásica (FPC)

Baja California, Chihuahua, Sinaloa, Sonora y Yucatán.

Está en negociación el reconocimiento de Jalisco
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RUSIA
Exportación de carne y productos de origen porcino

Es necesario que las plantas TIF implementen el diagnóstico 
de Triquina, sin embargo por el momento está detenida está
gestión dado que Rusia cerró el mercado de todos los 
productos mexicanos por el brote de influenza AH1N1 y se 
dará continuidad una vez que se logre la reapertura.
HONG KONG

Exportación de carne y productos de origen porcino

Se remitió la información adicional para el reconocimiento 
de los servicios veterinarios.
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TAIWÁN

Exportación de carne y productos de origen porcino

Está en traducción la información adicional solicitada por a las 
Autoridades de Taiwán para el reconocimiento de los servicios 
veterinarios mexicanos.

SINGAPUR
Exportación de carne y productos de origen porcino

Autorizó la exportación de carne de cerdo. Se está negociando 
el modelo de CZE a utilizar y la habilitación de las plantas TIF.
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CHINA
Exportación de carne y productos de origen porcino

Se firmó el protocolo sanitario. Se remitió nuevamente 
información técnica solicitada por China y se propuso 
que la visita para la autorización de las plantas se 
realice en octubre. Se está en espera de la respuesta 
de las Autoridades de ese país. 
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PRINCIPALES MERCADOS ABIERTOS PARA 
PRODUCTOS DE ORIGEN PORCINO

Producto Mercados Abiertos

Accesorios masticables de cerdo
Colombia, Estados Unidos

Carne de cerdo
Japón, Corea, Estados Unidos, Cuba, Canadá, Chile,  Angola*,  
Congo*, Gambia*, Ghana*, Guinea*, Mauritania*, 

Cuero de cerdo Costa Rica, Guatemala, Venezuela, 

Enzimas pancreáticas de cerdo Japón

Gelatina de cerdo Cuba, Guatemala

Hemoderivados de cerdo Japón

Intestinos salados de cerdo Australia

Manteca de cerdo
Estados Unidos

Productos procesados con manteca Costa Rica, Cuba Estados Unidos, República Dominicana 

* Se utilizan CZE genéricos
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SENASICA: ESTRATEGIA PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES

1. Elaboración de Agenda de Trabajo Integral (Asuntos 
pendientes y asignación de prioridades con el sector -
CNA).

2. Estrecha relación con el sector privado, a través de 
Cámaras y Asociaciones (CNA). 

3. Seguimiento permanente a las actividades pendientes 
internas y externas con apoyo de Consejerías de 
SAGARPA y PROMÉXICO.

4. Coordinación interna y con otras dependencias para el 
seguimiento y atención. (SE, SRE. )

5. Promoción Interinstitucional para fomentar las 
exportaciones.
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ACCIONES RECOMENDABLES  ANTES DE INICIAR UNA 
NEGOCIACIÓN

• Determinar el producto que se desea exportar. 

• Elaborar un plan de Plan de acción.

• Elaborar un estudio sobre el valor del mercado, 
experiencias de exportación, volúmenes de 
importación y principales competidores.

• Elegir el país o la región a la que se desea 
exportar.

22
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• Identificar los puntos de contacto oficiales y 
comerciales.

• Identificar las áreas de apoyo a las gestiones en el 
país.

• Calcular los tiempos en que se obtendrá la respuesta 
final a efectos de prever el posible inicio de la 
exportación.

• Efectuar un análisis detallado del mercado:  Canales 
de distribución, mercados minoristas, cadena fría, 
sistema de pagos, sistemas de transporte, 
posicionamiento del producto, hábitos de consumo, 
etc.
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GRACIAS
MVZ.  María Teresa Cervantes Ramírez
Subdirectora de Exportaciones
Dirección General de Salud Animal 
teresa.cervantes@senasica.gob.mx
(55)59-05-10-70


